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1 Sepulturero municipal, 5.000.
1 Capellán Cementerio, 1.000.
1 Maestro Obras municipales,

1 Encargado de jardinería, 1.400.
1 Encargado Casa Socorro, 970.
1 Encargado Servicio de aguas,
• 5.000.

Total, 164.482.
Cañete de las Torres, a 20 d'e

febrero de 1954--El Secretario,
Acctal Firma ilegible.—V.° B.°: El
Presidente de la Corporación, Fir-
ma ilegible.—V.° B.°: El Goberna-
dor Civil, José 111. 5 Revuelta
Prieto.

ALCARACEJOS

Núm. 1.072

Estadillo E) Plantilla de Tran-
sición

Número de plazas.—Cargos.—
Dolación.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS
1 Secretario-Interventor, 17.500.
5 Auxiliares a, 7.000, 21.000.

GRUPO D) SUBALTERNOS
I Vigilante de 'Arbitrios, a 5.000.
1 Alguacil, Municipal, a 5.000.

.\
2 Guardias Municipales, a 5.000,

10.000.
1 Sepulturero, a 5.000.

la Corporación, Firma ilegible.—
V.° B.°: Ei Gobernador Civil, Jo-
sé M. Revuelta Prieto.

PIIIITICKHRES

Y Di fIDMINSIREICIOD Di 1113i1C111

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETAR1 A

Negociado de Obras, Públicas
y Paro Obrero

Núm. 4.02.9
ANUNPIO

Como consecuencia de los
dictámenes emitidos por la Co-
misión de Gobierno de esta 4-
celentisima Diputación Provin-
cial por mis decretos del día 23
de enero y 13 del corriente mes

h3M11113THACINI

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 982

Estadillo E) Plantilla de tran-
sición

Número de plazas.—Cargos.—
Dotación.—Observaciones.

1 Secretario Ayuntamiento, pe-
setas 15.000.

1 Interventor de Fondos, 13.500.
Vacante.

1 Depo4tario de Fóriclos, 12.000.
No pert2nerse al Cuerpo.

2 Oficiales, 14.000. A extinguir.
1 Auxiliar de Secretaria, 7.000.
1 Administrador de Arbitrios, pe-

setas, 7.000.
1 Encargado Estación Telegrá-

fica, 7.000.
2 Cabos Guardia Municipal, pe-

setas 12.500.
4 Guardias municipales, 20.000

•1 Vigilante Arbitrios, 5.000.
1 Portero Ayuntamiento, 5.000.
1 Conserje Mercado Abastos,

5.000
4 Encargados Fuentes Públicas,

20.000
1 Barrendero municipal, 5.000.

1.212. Alcaracejos, 	 a 28 	 de 	 abril de
1 Encargado reparación 	 moto- 1953.—El Secretario. 	 Firma ile-

res, 1.900. gible.—V.° 	 B.°: El Presidente de
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B. 0. de la P.—Núm. 59

he resuelto que las obras se-
gregadas del proyecto reforma-
do de precios de las que faltan
por ejecutar en la construcción
del camino vecinal de Córdoba
a Bujalance por la vereda de
Granada terrenos del Cariave-
ralejo y El Trapero (trozo se-
gundo -Htérmino de Córdoba—
destajo número8), cuyo presu
puesto asciente a ciento noven-
ta y ocho mil ciento ochenta
ptas con noventa y cinco cén-
timos (198.180'95 pesetas),
se contraten mediante licitación
pública por el crédito disponi-
ble, con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes, abo-
nándose dichas obras Con cargo
al crédito concedido por la Su-
perioridad para la terminación
de los caminos vecinales in-
cluidos en los Planes aprobados
en el ario 1945 para mitigar
el paro obrero.

Lo que con la advertencia
de que el pliego-tipo de condi-
ciones fué aprobado por el Ple-
no de esta Excma. Diputación
en 13 de . marzo de 1953, se hace
saber a los fines prevenidos en
cl artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero
del citado ario de 1953 para que.

. en el término de ocho días-a
partir 'del siguiente al de publi-
cación de este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Córdoba, 24 de febrero de
195 .4.—.E1 Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

Núm. 1.030
ANUNCIO

Como consecuencia de los
dictámenes emitidos por la Co-
misión de . Gobierno de esta Epc-
celentísima Diputación Provin-
cial por mis decretos del día 28
de enero y 13 del corriente mes
he resuelto que las obras • se-
gregadas del proyecto reforma-
do de precios de las que faltan
por ejecutar en la construcción
del camino vecinal de Córdoba
a 13'ujalanee por la vereda de
Granada terrenos de Carbavera-
lejo y El Trapero '(trozo segun-
do --4término de tördoba--
destajo número 9), cuyo presu-
puesto asciende a ciento no-
venta y ocho mil ochocientas
sesenta 37: cuatro -ptas, con trein-

ta y tres cts. (198.864'33 ptas.
se contraten mediante licitación
pública por' el 'crédito disponi-
ble, con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes, abo-
nándose dichas obras con cargo
al- crédito concedido por la Su-
nerioridad para la terminación
de los caminos vecinales in-
cluidos en los Planes aprobados
en el ario 1945 para mitigar
el paro obrero.

Lo que con la advertencia
de que el pliego-tipo de condi-
ciones fué aprobado por el Ple-
no de esta Excma. Diputación
en 13 de marzo'de 1953, se hace
saber a los fines prevenidos en'
el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales :de 9 de enero
del citado ario de 1953 para que.
en el término de ocho días a
partir del siguiente al de publi •
cación de este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones
que se conSideren oportunas.

Córdoba, 24 de febrero de
1954.—El Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

Núm 1.031
ANUNCIO

Como consecuencia de los
eicté,menes emitidos por la Co-
misión de Gobierno de esta Fwc._
celentísima Diputación Provin-
cial por mis decretos del día 28
de enero y 13 del corriente mes
he resuelto que las obras se-
gregadas del proyecto reforma-
do de precios de las que faltan
por ejecutar en la construcción
del camino vecinal de Córdolia
a Bujalance por la vereda (1e
Granada terrenos del Cañavera-
tejo y El Trapero (trozo se-
gundo —término de Córdoba--
destajo núMero 10), cuyo pre-
supuesto asciende a ciento se-
tenta y siete mil doscientas cua-
renta y una pesetas con veinte
céntimos (177.241'22 pesetas)'
se contraten-mediante licitación
pública por el crédito disponi-
ble, con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes i abo-
nándose dichas obras con cargo
al crédito concedido por la Su_
perioridad para la terminación
de los caminos vecinales in-
cluidos én los Planes aprobados
en el ario 1'945 para Mitigar
el paro obrero.

Lo que con la advertencia

de que el pliego-tipo de condi-
ciones fué aprobado por el Ple-
no de esta Excma. Diputación
en 13 de . marzo de 1953, se hace
saber a los fines prevenidos en
el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las 'Corpora-
ciones Locales de 9 de enero
del citado ario de 1953 para que'
en el término de ocho días a
partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Córdoba, 24 de febrero de
1954.—El Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

Núm. 1.032

ANUN C IO
Como consecuencia de los

dictáme r ies emitidos po i, la Co-
misión de Gobierno de esta Ex-
celentísima Diputación Provin-
cial por mis decretos del día 28
de enero y 13 del corriente mes
he resuelto que las obras se-
gregadas del proyecto reforma"
do de precios de, las que faltan
por ejecutar en la construcción
del camino vecinal de Córdoba
a Bujalance por la Vereda de
Granada terrenos del Cariave
l'alejo y El Trapero (trozo se-
gundo —rtérmino de Córdoba--
destajo número 11), cupo pre-
supuesto asciende a noventa y
dos Mil cuarenta y cinco pe-
setas con setenta y cinco
céntimos - (92.045'75 pesetas' t

se contraten mediante' licitación
pública por el crédito disponi-
ble', con arreglo a los 'preceptos
reglamentarios vigenteS, abo-
nándose dichas obras 'con cargo
al crédito concedido por la Su-
perioridad para la terminación
de los caminos vecinales in-
cluidos en los Planes aprobados
en el ario 1945 para mitigar
el paro obrero.

Lo que con la advertencia
de que el pliego-tipo de condi-
ciones fué aprobado por el Ple-
no de esta Excma. Diputación
en 13 de marzo de 1953, se hace
;aber a los fines prevenidos en
el artículo 24, del Reglamento
de .Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero
del citado ario de 1953 para que
en el término de ocho días a
partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio, puedan
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!I formularse las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Córdoba, 24 de febrero de
1954.—El Presidente, Joaquín
Gisbert Luna.

Núm 1.033
ANUNCIO

Como consecuencia de los
dictámenes emitidos. por la Co-
misión de Gobierno de esta Ex-
celentísima Diputación Provin-
cial por mis decretos del día 28
de enero y 13 del corriente mes
he resuelto que las obras se-,--
gregadas del proyecto reforma_
do de precios de las que faltan
Por ejecutar en la construcción
del camino vecinal de Belalcti-
zar a Santa Eufeinia
no de Santa Eufemia— desta-
jo número 4) , cuyo presu-
puesto asciende a ciento no-
venta y nueve mil setenta y
seis pesetas con diez y seis
céntimos (199.076'16 pesetas)
se contraten mediante licitación
Pública por el crédito disponi-
ble, con arreglo a los -preceptos
reglamentarios_ vigentes, -abo-
ná.ndose : dichas obras con cargo
ál crédito concedido por la Su-
Perioridad Para la terminación
de los caminos vecinales in-
cluidos en los Planes aprobados
en el año 1945 para mitiga.
el paro obrero..

L6 que con la advertencia
d e qüe el pliego-tipo de condi-
c iones fué aprobado por. el Ple-
no de esta Excma. Diputación

. en 13 de marzo de 1953, se hace
saber a los fines prevenidos en
El artículo 24 del Reglamento
d e Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero
del citado arlo -de 1953 para que.
en el término de ocho días a
Partir del siguiente al de publi-
eación de este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones
'be se consideren oportunas.
, Córdoba, 24 de febrero de
1954.—E1 Presidente, Joaquín
niebert Luna.

Núm. 1.034
ANUNCIO

C omo- consecuenCia db los
_ dictámenes emitidos por la Co-
misión de Gobierno de esta Ec-
,cel entísima Diputación Provin-
cial por mis decretos del día 28

12 de marzo de 1964

_de enero y13 del corriente mes
he resuelto qué las obras se-
gregadas del proyecto reforma_
do de precios de las que faltan
por ejecutar en la construcción
del camino, vecinal de Belaleä. -
zar a Santa Bernia (---;térini -
no de El Viso— destajo núme-
ro 5), cuyo presupuesto ascien-
de a ciento noventa y nueve Mil
seiscientas 'cincuenta y nueve
pesetas con setenta y siete
céntimos (199.659'77 pesetas),
se contraten mediante licitación
pública por el crédito disponi-
ble ., con arreglo a los preceptos
reglamentarios vigentes, abo--

'liándose dichas obras con cargo
al crédito concedido por la Su-
periöridad para la terminación
de los caminos vecinales in-
cluidos en los Planes aprobados
en el ario 1945 para mitigar
el paro obrero.

Lo que con la advertencia
de que iel pliego-tipo de condi-
ciones fué aprobado por el Ple-
no de esta Excma. Diputación

•eh 13 de marzo de 1953, se hace
;aber a los fines prevenidos en
el artículo 24 del Reglamento
'e Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero
del citado ario de 1953 para que
en el término de. ocho días a
partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Córdoba, 24 de febrero de
) 54.—El Presidente, Joaquín

Gisbert Luna.

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RIO

Núm. 849
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que con arreglo a lo dispues-

to en la Ordenanza número 22
de derechos y tasas por apro -
vechamientos especiales, sobre
postes, palomillas, cajas de ama-
rre, de distribución o de regis-
tro, básculas, aparatos para la
venta automática y otros análo-
gos que se establezcan sobre la
vía pública o vuelen sobre la
misma , por la Administración
de Rentas y Exacciones de este
Ilustre Ayuntamiento, se está
formando el Padrón-Registro pa
ya el cobro de dicha exacción
del actual ejercicio de 1954.

331

Estando obligados a .contri-
buir- toda explotación de acti-
vidades fabriles, industriales-o
mercantiles por la instalación
de alguno o varios de los ele-
mentos aludidos por el arroye"-
chamiento especial, todo con-
tribuyente sea individuo o so-
ciedad, este o no domiciliado
en término municipal, presen-
tará una declaración jurada en
las oficinas- de la citada Admi-
nistración, durante el plazo de
30 días hábiles, a partir de la
publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia. '

Transcurrido dicho plazo, se
ameentarft en un cuarenta por
ciento el cánon de aquellas ins-
talacones que no hayan sido de-
elaradas, o de la parte de las
mismas que hubiesen Sido obje-
to de ocultación.

Lo que se hace público para
general conocimiento . y cum-
plimiento.

Palma del Río, a •19 dé febre-
ro de '495 .4.—El Alcalde, Firma

FRIEGO DE CORDOBA
Núm. 850

El Alcalde Presidente del Exce.
• lentísimo  Ayuntamiento . de

Priego.
Hace saber: - Que confeccio-

nadós los documentos cobrato-
riös del "arbitrio mupicipal" se,
bre la Contribución Urbana de
este Municipio, establecido por
Decreto del • 18-1-53, que han
d o servir de baSe para la exac-
ción de dicho impuesto durante
el actual -ejercicio, se anunc:a
su exposición al público por
plazo de 15 días, pudiendo los
contribuyentes, duratne dicho
plazo, examinarlos y hacer las
reclamaciones que crean perti-
nentes.

Lo que se hace público para
.su conocimiento.

Priego de Córdoba, 22, de fe-
brero de 1954.—El Alcalde, l'ir-
m'a ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 855 	 •
bou José Aranda Romero, Al

cald e -Presid ente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciu-

t. dad de Aguilar de la Fron-
tera.
ll'ace saber: Que cónfeecio-

nados los documentos cobrato-
• ios del Arbitrio municipal, so-
bre la Riqueza Urbana y Rústí-
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ea de este término municipal,
para 'el ejercicio de 1954, que-
dan expuestos al público duran-
te quince días hábiles, a part;1'
del siguiente de la publicación
de esté edicto • en el BOLETIN
OFICIAL da la provincia, en la
Secretaría del Ayuntamiento,
plazo que será coMún para exa-
men y reclamaciones por parte
de los intereasdos legítimos.

Asimismo y por el mismo
plazo, quedan expuestbs los Pa-
drones:de los arbitrios munici-
pales que Se expresan, para el
ejercicia indicado de 1954:

Rodaje de bicicletas; rodaje
de coches, carros y carretas:
arbitrio sobre carruajes y ca-
ballerías de lujo; postes, 'cables.
palometas y otras instalaciones
en la vía públiea; parada de co-
ches; toldos y tribunas; solares
sin edificar; casinos y círculos
de recreo; Muestras y letreros:
rejas voladizas; entrada de ca-
rruajes en edificios particula-
res; desagüe de canalones
servicio de alcantarillado; y
eon's . irn , : (le carnes, frescas, ... :a-
ladas y de bebidas espirituosas
en zona libre.

Lo que se hace público para
que los interesados puedan for-
mular en . el plazo senalada las
reclamaciones que consideren
procedentes, advirtiendo "que
las reclamaciones sobre el ar-
bitrio de la Riqueza. Rústica y
Urbana, sólo podrán producirse
cuando existan errores o alte-
raciones injustificadas, en re-
lación con los documentos fis-
cales del'Estado. .

Aguilar de la Frontera, a 2'2
de febrero "de 1954.-- José
Aranda.

BAENA

12 de marzo de 19E4

las variaçiones de domicilio, o
cambio de propietarios, bien
sea por compras, _herencias u
otra . causa cualquiera.

*El incumplimiento .de esta u .
obligaciones será. sancionado
.con las Multas . reglamentarias
señaladas en las disposiciones
vigentes.

Habiendo comenzado los tra-
bajes ordinarios de Conserva-
ción correspondientes a es'
término municipal'y al año ac-
tual, todas las declaraciones
que se presenten en el plazo
de. .quince lías; serán recogi-
das por *el Perito • Agrícola con
servador, durante su - estancia
en esta, y resueltas- y •tramita-
das rápidamente.
s Quedan Expuestas al público
para su examen las nuevas ca
lificaciones correspondient es e
las parcelas cuyas • excensión
temporal ,ha terminado.

Lo que se hace público para
general conomiciento.

?aena, 22 de febrero
1954.—Año -Mariano.--E1
calde, Firma ilegible.•

B. O. de la P.—Núm. 59

cuyo efecto se pública el pre-
sente edicto en cumplimiento a
lo dispuestó en el artículo 259
del Reglamento de , _6 de abril

. de 1943, para que cuantas per-
sonas tengan noticia de la exis-
tencia y actual .paradero del re-
ferido Juan López Peña. lo pon-
gan en eänocini¡ento de esta
Alcaldía, con el mayor número'
de datos posible.

Baena, 23 'de febrero de 1.951•.
Alcalde, Firma ilegible.

..n,.,4••n•n••n•••

Núm. 859

En - este •Ayuntamiento y a
instancia del mozo número 191
del reemplazo de 1952, Manuel
Pavón • :Seo, se tramitan diii.-
gencias para acreditar continúa
la ausencia e. ignorado parade•
ro de su padre Pablo Pavón Al-
bañil, desaparecido de esta ciu-
dad en el año 1.936, y en cum-
plimiento a lo dispuesto en el
artículo 259 del Reglamento de
6 de • abril de 1943, se .publica•
el presente edicto, para quo
cuantas personas tengan noti
cias del paradero y actual do-
micilio del referido Pablo Pa-
vón Albañil, lo pongan en co-
nocimiento de esta Alcaldía, cou
el mayor número ' de datos po-
sible.

Baena, 23 de febrero de -195

—D2 Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 860
En este Ayuntamiento y a

instancia del mozo número I9a
del reemplazo de 1950 'Eladio
Antonio .Ordóiíez • Galeote, si:
instruyen diligencias para acre-
ditar continúa la ausencia e ig-
norado paradero de su padre,
Antonio Ordóñez Lillo, y e(
cumplimiento a, lo dispuesto er
el artículo 259 clel Reglament
de 6 de abfil de-1943, se publi
ea el presente edicto para quo'
cuantas ecrsonas te-ngan no ti'
cia de la existencia y actual pa-
ra(l ero del referido Antonio Or
döflez Lino). lo pongan en cm-

nocimiento de esta Alcaldía ceo
el mayor número de datos 9"e
sible. 	 , 	 •

Baena,..23 de febrero de 19ril.
—El Alcalde, Firma ilegible-

Núm . -861

Por este Ayuntamiento

Núm . 856
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que por el presente se re;

cuerda a Mes los propietarios
de este término municipal de
Baena, la obligación que tienen
de declarar ante el servicio
provincial del Ca,stastro, o ante
esta Junta Pericial, los nuevos
cultivos que establezcan en sus
fincas, tales como huertas, re-
gadíos, viñas, olivares etc.

También se les recuerda 'que
las fincas deben figurar en 'el
Catastro a nombre de sus ac-
tnäles propietarios, debiendo dar
cuenta al servicio provincial
'del Catastro, por intermedio
de esta Junta Pericial, de todas

Al-

Nlúm . 857
En este Ayuntamiento y a

instancia del mozo del reem-
plazo de 1952, Manuel Alfonso
Gil Córdoba, se instruyen dili-
gencias para acreditar la ausen-
cia e ignorado paradero por
más de diez años de su herma •

no Calixto Octavia Arjöna Gii,
desaparecido de esta ciudad er
el año 1936, a cuyo efecto se
publiM el presente ediéto en
cumpliniienfo a lo dispuesto en
el artículo 259 del Reglamento
de 6 de abril de 1943, para que
cuantas personas tengan noti•
eias de la existencia y actual
paradero del referido - C,alixto
Octavio Arjona eil, lo ponga en
conocimiento de esta Alcaldía
con el mayor número -de -datos
posible.

Baena, 23 de febrero cl(-;
1954.—E.1 Alcalde, Firma ilegi -
ble.

Núm. 858
En este Ayuntamiento y a

instancia . del mozo número 132
del reemplazo de 1952, José Ló-
pez Ceno, se instruyen diligen-
ci as para acreditar continúa la
ausencia e ignorado . paradero
de su padre Juan López Peña, a
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12 de marzo de 1954
	 3ä3

Núm. s73

ihni Pedro Laguna Crespo,
mide Presidente , del Ayun-

tamiento de • esta villa. •

1-llago saber: Que confeccio-
nados los documentos cobrato-
rios del arbitrio nuinicipal so-
bre la Riqueza 'Rústica y Pecua-
ria, que. han de ' regir en este
término durante el ejercicio de
19'54; quedan los Misind's elc-
puesstos al público en esta Se-
cretaría municipal por plazo de
quince días hábiles, Con el fin
de que el cOntribuyente que lo
deseare pueda formular contra
los mismos las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo 'que se 'hace público para
general conocimiento.

Fernán-Nüflez, 24 de febrero
de 1954.—Mo Mariano.—Pc-
dro Laguna.

instancias del, mozo del 're-em..
plazo de 1950, .Sandalio Castillo
.Morales, se- instruyen diligen-
cias para acreditar continua
la ausencia por mas de 16 años
de su hermano Fernando -Cas-
tillo Morales, (Pie nació en 14
de septiembre de 191 9 , y des-
apareció de • esta ciudad en el
año 1936, y a los efectos dis-
puestos en el artículo 259 (lel
Reglamento de 6 de abril de
1943, se publica el presente
edicto, para que cuantas per-
sonas tengan conocimiento (1€1
repetido Fernando . Castillo Mo7
vales, • lo pongan en •conoci_
miento de- esta alcaldía, con el
mayor número de gatos po-
sible.

Baena, 23 d e . febrero de
1954.-1E1 Alcalde, Firma ile-
gible.

Núm.. 862

En este , Ayuntaniiento .y
instancia del mozo número 200
del reemplazo de 1950, Antonio
Padilla Contreras, se instruyen
diligencias para acreditar con
tirata -la auSencia e ignorado
paradero de su hernian° Rafacl
Padilla Contrera s que desapa-
reció de esta ciudad en el afir,
1 ) 36, y en cumplimiento a lo
dispuesto en .. el articulo 259 dcl
Reglamento de 6 de abril (b>
1943, se publica et presenft
edicto para que ,cuantas persa-

' nas tengan noticias • del parade-
ro y domicilio actual delyeferi •

do Rafael 'Padilla Contreras lo
pongan en cOnocimiento.de es-
ta Alcaldía.con el mayor núme-
ro de datos posible. •

Baena, 23 de febrero de .1954.
—El Alcalde, Firma ilegible.

• Núm. 881.

El Alcalde de esta- ciudad, hace
saber:

• Que aprobada en principio
por la Comisión municipal Per-
manente la Adición a la Matrí-
cula del derechó ,o lasa por.
prestación del servicio de, reco-
gida de basuras en domicilios
particulares y establecimiento;

-industriales y comerciales, co-
respondiente al , ejercicio (le
1953, por el presente queda.ex
puesta al público , por plazo 'de 8
días, en el Negociado de Ren •

• tas ÿ ExaCeiones de esta Secre-

Núm. 872

Don Pedro Laguna Crespo, Al-
calde Presidente del Ayunta
miento de Fermín -,Núiíez.

e(Córdoba).
llago saber: Que ighorán-

dose el paradero de los 1110Z05i

que al final se expresan, com-
prendido en el alistamiento pa-
ra el reemplazo 'de 1954, y. no
habiendo podido ser notificados
personalmente, ; se .advierte
.los mismos,. a su padres, tuto-
res, parientes, amos o personas
de quienes dependan4 cuyos
nombres •y•domicilios también
se desconocen, que por no haber
efectuado su preesntación ante
ésta Alcaldía al acto de declara-
ción y clasificación de Solda-
dos, celebrado el pasado dia 21,
han sido declarados prófugos.

Juan Eslayajlidalgo, de Juan
y Constanza.

Antonio 'Luna Ruiz, .de Arito
tilo, -y . Juliana.

Mauel Pérez Arjona, de José
María y Victoria.

José M. Ubal Mohedano, de
José y Rosa.

Fernán-Neiez, a 23- de fe-
brero de 1954.—Pedro Laguna.

VILLAHARTA
Núm. 864

Don Carlos" loval Galún, Alcai-
de -Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Villa •

harta,- (Córdoba)
Hago saber: Que habiendo

sido aprobada por este Ayunta,
miento, la ordenasza para el co-
hro de la participaciön - munici-
pal en el Arbitrio sobre la ri-
queza provincial en sesión 'ce-
lebrada el día 23 de febrero de
1954, queda la misma espuesta
al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por .el plazo
de quince días-, para que pueda
ser examinada por los contribu-
yentes que lo deseen y presen-
tar las reclamaciones que esti-
men Oportunas..

Villaharta, a 23 de febrero
de .1954.—El Alcalde, Carlos
loyal.

ALMEDUNIILLA
Núm. 571

El Alcalde de' Almedinilla, hace
saber:
Que por este Ayuntamiento

y a instancia del mozo Gabriel
.Gracia García, número 32 del
reemplazo. de 1950, se ha ins-
truido .expediente justificativo
.para acreditar la ausencia por
más de diez alios . e ignorado pa-
radero de ,su hermano -Francisco
Gracia García, y a los efectos.

' dispuestos en los artículos 242-y-
259 del Reglamento para la
aplicación de la vigente Ley de
Reclutamiento, Se publica el

taría , . para que dicho plazo
presenten contra la Misma,
las reclamaciones que • estimen
oportunas.

Lo que se hace público para
0.ineral conocimi'ento. •t>,

Baena, 25 de febrero de 1954.
—Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 863

El_ Alcalde del Ayuntamiento de,
esta villa de Fernán-Núñez
(Córdoba), hace - saber:
Que .confeccionado el Padrón

para el cobro de .Contribucio--
.nes Especiales por construcción
e instalación de alcantarillado
durante el alío 1928, cuya cuo-
ta corresponde al ejercicio de
1954, queda expuesto al pú-
blico por términode quince días
hábiles, a fin de que los intere-
sados puedan examinarlo r pre-
sentar las reclaMaciones que
.estimen pertinentes.

Lo que se hace público para
general -conocimiento.

Fernan-Núiíez, 23 de febrero
de 1954.—Afío Mariano.—Fir-
ma ilegible. .
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prsente edicto para que cuan-
tos tengan conocimiento de la
existencia y actual paradero del
referido Francisco Gracia Gar-

. cia, se sirvan participarlo ' a esta
Alcaldía. con el -mayor número
de datos posible..

Al propio tiempo, citó, llamo
y. emplazo al mencionado Fran-
cisco Gracia García, para que
comparezca ante mi autoridad
del punto donde se halle, y si
fuera en el extranjero ante el
Consul español, o fines relativos
al servicio militar de su herma-
no Gabriel Gracia Garcia.

El repetido Francisco Gracia
García, es natural de .Montefrio,
próviricia de Granada, hijo de
Francisco Gracia Forti y de
(armen García' Maza, y cuenta
32 años de edad, estatura me-
diana, pelo castaño, ojos me-
lados, color sano, barba cerra-
da', boca regular, de- profesión
panadero.

24- de febrero
de 195.4.--El Alcalde accidental,
José Jiménez:

BLIJALANCE
Núm.. 882

El Alcalde Presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento de esta
ciudad, hace saber:
Que confeccionados los do-

cumentos cobratorios' a que se
refiere la disposición transito-
ria en relación -con el artículo
23 del becreto del 18 de di
eiembre del pasado año, que es-
tablece el recargo municipal,
sobre la Riqueza Rústica de es-
te término, a partir de esta fe.
cha quedan expuestos al,públi-
co en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo
de quince días, al objeto de que
puedan ser examinados por los
contribuyentes a quienes afec-
ten, y :producir contra los mis-
mos- las reclamaciones que Im-
hiera lugar.

Lo que se hace público por
medio . del presente para gene-
ral conocimiento.

Bujalanee, 25 de febrero de
1954.—Firrria

ESPIEL

'Núm. 886
1)on Joss é del Real y Pérez de

Guzmán, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de esta vi-
lla de Espiel '(Córdobt)..

llago saber: Aprobado en
Principio por- este Ayuntamien-
to 'un proyecto de obras de pa-
vimentación- y acerado de La
plaza del öeneralisimo Franco
y calle Arroyo de esta villa,
queda de manifiesto en la Se'-
cretaría Municipal por término
de treinta días, durante los cua-
les y horas de oficina, podrán
examinarlo cuantos lo deseen
y formular contra el mismo las
reclamaciones que estimen per-
tinentes'.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Espiel, 17 de febrero .de'1956.
El Alcalde, .1.(W del Real.

CORDOBA
Núm. 1.055

Por la Comisión Municipal Per-
manente de este Excmo. Ayunta-
miento, en sesión celebrada en el
día de hoy, se han examinado e
informado las cuentas: General de
Presupuesto Ordinario de 1953,
y la de Administración del Patrimo-
nio correspondiente al mismo
ejercici p , y de conformidad con
el número 2 del artíci.lo 773 de
la vigente Ley de Régimen Local,
quedan expuestas al público en
las Oficinas de la Corporación
Municipal, por plazo de 15 días,
durante los cuales, y 8 días más
se admitirán los reparos y obser-
vaciones que puedan formularse
por escrito.

Lo que además de anunciarse
en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, contándose el plazo de
exposición desde el día siguien-
te al de la publicación, se hace
público en igual edicto que se fi--
ja en el tablero de anuncios de
las Casas Consistoriales.

Córdoba 5 de marzo de 1954.
–El Alcalde, A. Cruz Conde.

Núm. 1.078

Fomento extraordinario
Formuladas por las Oficinas

Técnicas de esta Corporación los
proyectos de pavimentación de la
calle Ruano Girón y plaza de San
Juan de Letran; apertura de calle

entre el camino de la Fuente de
los Picadores y Acera de Tomás
de San Martín y alineación y ur-
banización de la calle Albucasis
hasta la calle Manriques, se anun-
cia que de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento de
Obras, Servicios y Bienes Muni-,
cipales, quedan expuestos al pú-
blico por plazo de un mes, conta-
do desde el día siguientes al en
que aparezca inserto este edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia a fin de que durante di-
cho plazo puedan formularse con-
tra los mismos las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Córdoba 5 de marzo de 1954.—
El Alcalde Accidental, Firma ilegi-
ble.

Núm 1.077

Negociado de estadfstica
En cumplimiento de lo precep-.

tuado en el articulo 97 del Regla-
mento de Población y Demarca-
ción territorial de las Entidades
Locales así como en las Instruc-
ciones Técnicas dictadas para su
aplicación, se recuerda a todos
las Cabezas de familia la obliga-
ción en que se encuentran de de-
clarar en el Negociado de Esta-
dística (calle de Maese Luis) y en
los modelos impresos que en la
referida Dependencia les facilita-
rán todas las alteraciones que
ocurran en la familia que tienen'
bajo su dependencia o sea los .
nacimientos, defunciones, matri-
monios, cambios de domicilio o
de residencia, emancipación o in-
capacitación legal etc.

Dichas declaraciones deberán'
presentarse en el plazo máximo.
de cinco días a partir de aquel en
que se produzcan y la omisión
o retraso serán sancionadas ine-
xorablemente con la imposición
de la multa reglamentaria.

Lo que se hace público para
general conocimieuto y cumplk
miento.

Córdoba 3 de marzo de 1934.-
l Alcalde, A. Cruz Conde.
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JUZGADOS
POZOBLANO0

Núm. 987

Juan González Romero, de 20
años, soltero, gitano, hijo de Anto-
nio y de Consuelo, natural y vecino
de Córdoba, cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerá dentro
del término de 10 días, a contar
desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta Provincia,
ante la Iltma.' Audiencia Provincial
de Córdoba, a responder de los
cargos que le resultan en el suma-
rio de este Juzgado número 25,
rollo 1002 de 1953, por el delito
de uso de nombre supuesto; bajo
apercibimiento que de no verficar-
lo le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho y será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas
las Autoridades y encargo a los
Agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de di-
cho procesado y de ser habido
sea ingresado en prisión a dispo-
sición de dicha Superioridad.

Pozoblanco 3 marzo 1954.—El
Juez de Instrucción.—Firma ilegi-
ble.

OORDOBA

Núm. 1.005
El Insfrascrito Secretario del Juz-

gado Municipal del distrito nú-
mero uno de esta Capital.
Doy N: Que en el expediente

núm. 473 instruido por falta con-
tra los intereses generales, con-
tra Antonio Alcalá Ochoa, se ha
p racticado la correspondiente ta-
sación de costas, la cual asciende
a la cantidad de 56'85 pesetas, y
Por medio del presente se le da
vista de referida liquidación de
costas al condenado anteriormen-
te citado, vecino que fué de esta
Ciudad, cuyo domicilio y parade-
ro se ignora, para que dentro del
té rmino de tercero dia. las abone
O impugne si a su derecho convi-
niere.
• Córdoba, dos de 'marzo de
1954.—FIrms Ilegible.

12 de mar» de 191114

Núm. 1.006
El Infrascrito Secretario del Juzga-

do Municipal del Distrito nú-
mero uno de esta Capital.
Doy fi Que en el expediente

número 358-53 instruido por da-
ños contra Antonio Garcia Gornez
se ha practicado la correspondien-
te tasación de costas, la cual as-
ciende a la cantidad de 80'85 pe-
setas, y por medio del presente
se le da vista de referida liquida-
ción de costas al condenado ante-
riormente citado, vecino que fué
de esta Ciudad, cuyo domicilio y
paradero se ignora, para que den-
tro del termino de tercero día, las
abone o impugne si a su derecho
coviniere.

Córdoba, dos de marzo de
1954.—Firma ilegible.

Núm. 1.007
Don José Luis Garcia Hirschfeld,

Juez Municipal del número Uno
de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente núme-
ro 1221 de 1953 por Infracción ley
F. C. contra Juan Recio Castaño y
otro.

Por el presente se cita a Juan Pe-
do Castaño, vecino que fué de Po-
sadas, y actualmente en ignorado
paradero, pera que con las prue-
bas y testigos de que intente valer-
se, comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en la calle
Quintero, número 17 (Gondomar),
el día 25 del marzo próximo, a las
10 horas y 20 minutos, a la cele-
bración del correspondiente juicio;
previniéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Ca-
pital expido el presente en Córdo-
ba, a 26 de febrero de 1954.--José
Luis Garcia.—EI Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 1.008
Don Vicente Merino Muro, Secre-

tario del Juzgado Municipal nú-
mero Uno de esta Capital.

336

Doy fe. -Que en el expediente
número 251 de 1953, por lesiones,
con fecha 26 de febrero de 1954,
ha recaído sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo.—Que debo de absolver y
absuelvo a Rafael González del
Moral y Manuel Pino Segovia de
la denuncia en su contra formula-
da y debo declarar y declaro de
oficio las costas del expediente.
—Así por ésta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. - José
Luis Garcia Hirschfeld. - Pubrica-
do.

Y para que conste y sirva de
notificación a Francisco Cortés
Fernández, actualmente en ignora-
do paradero, e inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia expido el presente con el
V.° B.' del Sr. Juez Municipal en
Córdoba, a 26 de febrero de 1954.
—Vicente Merino Muro. - V.° B.':
El juez Municipal, José Luis Gar-
cia.

Núm. 1.009
Don Vicente Merino Muro, Secre-

tario derluzgado Municipal del
número Uno de esta Capital.
Doy res : Que en el expediente

número 1.144 de 1953 por lesiones
con fecha 1.° de marzo de 1954,
ha recaido sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que condeno a Pedro
Carvajal Molina, a la pena de sie-
te días de arresto menor, repren-
sión privada y al pago de las cos-
tas de este expediente.

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio mando y firmo, José
Luis García Hirschfeld.

Y para que conste y sirva de
notificación a Bernardo Maza Ca-
ñizares, actualmente en ignorado
paradero e inserción en el BOLE-
-FIN OFICIAL de esta provincia
expido el presente con el V.° B.
del Sr. Juez Municipal en Córdo-
ba a primero de marzo de 1954.
—Vicente 13.°: El
Juez Munici pal, Firma ilegible.

Núm. 1.010
Cristóbal Ordóñez Parras, hi-
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jo de Juan Antonio y de Francis-
ca, natural de Córdoba, de esta-
do casado profesión jornalero de
30 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, Santa Teresa 10, y
Barcelona, calle Esmeralda 6,
procesado por robo en causa nú-
mero 205, de 1949 comparecerá
en término de diez días ante este
Juzgado -de Instrucción número
uno de esta capital, a responder
de los cargos que contra el mis-
mo resultan con el apercibimiento
de que si no lo vetifica será decla-
rado rebelde.-

Córdoba, 3 de marzo de 1954.
- El Secretario Firma ilegible.—
V.° El Juez de Insti acción,
Firma ilegible.

Núm. 1.011

Entalla Amaro Olmo de 48 arios
de edad, de estado viuda hija de
José y Práxedes, natural de Ca-
bezarados y vecina de Málaga,
en Pasito de la Cárcel número 2,
de profesión vendedora, sin ins-
trucción y con antecedentes, pro-
cesada por la causa número 133
de 1951 por el delito de robo en
este Juzgado de Instrucción núme-
ro uno de Córdoba, comparecerá
dentro del término de diez días
ante este Juzgado para responder
de los cargos que contra la mis• ,

ma resultan, con el apercibimien-
to de que si no lo verifica será
declaradp rebelde.

Córdoba, 3 de marzo de 1954.
—V.° 13.°: El Juez de Instrucción
núm. Uno Firma ilegible.

Núm. 1.065

Julian Barba Barba, de estado
casado "profesión arriero de unos
treinta y cinco años domiciliado
últimamente en el Barrio del Na-
ranjo, procesado por estafa, en el
sumario numero 36 54, compare-
cerá en término de diez dias ante
el Juzgado de lnstruccion número
dos de Córdoba para ser reducido
a prisión, apercibiendole que de

no verificarlo en dicho término,
será declarado rebelde.

Córdoba, 6 de marzo de 1954.
—El Secretario, Trinidad Castelo.
V.° B.° El Juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

POSADAS

Núm. 1.013

Antonio Salguero Amaya, (a)
Sirolón, cuyas demás circunstan-
cias y actual domicilio se ignora, in
culpado en el sumario 96 de 1952,
sobre hurto de caballerías, com-
parecerá ante el Juzgado de Ins-
trucción de Posadas, dentro del
termino de 10 días, con objeto de
recibirle declaración, apercibién-
dole que si no comparece le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Posadas a 26 de feb:e-
ro de 1954.--El Secretario, Ma -
nuel Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1062

Don Pedro Escribano Serrano
Juez de Instrucción del Partido
de Aguilar de la frontera.
En virtud del presente se cita a

doña Auror a Galvez de la Cáma-
ra propietaria de la finca San Luis
del término de Puente Genil, para
que en término de 10 días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en
Paseo de Agustin Aranda Romero
número 1 de esta ciudad, para ser
oida en declaración en la causa
número 14 del corriente año que
se instruye por hurto de aceituna
en finca San Luis.

Al propio tiempo se hace a di-
cha perjudicada el ofrecimiento de
casua que • ereceptua el articulo
109 de la Ley de Enjuiciamento
Criminal.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 27 de febrero de 1954.—Pedro
Escribano. —El Secretario, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 1.063

El Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.

Por virtud del presente ruego y
encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial pro-
pedan a la busca y rescate del me-

talico y efectos que después se di-

ran propiedad de la vecina de
Puente Genil Marta Barragán

Ilernandez, que le fueron sustrai-

dos en la plaza de abastos de
Puente Genil el dia doce de Ene-

ro ultimo, lo que en caso de ser

habido sera puesto a disposición

de este Juzgado juntamente con

sus poseedores ilegitimos pues

asi lo tengo acordado en -la causa

que con el número 20 del corrien-

te ario instruyo por hurto.

' Dado en Aguilar de la Frontera,
a 3 de marzo de 1954.—Pedro Es-
cribano.—E1 Secretario, Manuel
Pueda.

EFECTOS

Una cartera conteniendo cuatro
billetes del Banco de España de
cien pesetas, con una marca en el
centro de una P. y.una B. y en el
filo la fecha de 1953.

Núm. 1.064

Don « Pedro Escribano Serrano, -
Juez de Instrucción del partido

de Aguilar de la Frontera.
Por el presente se deja sin efec-

to la requisitoria Publica con el

numero 2049 en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, de fecha 8

de julio próximo pasado, número

160 del año de 1953, en la que se

interesaba la busca y prisión del.,
penado Ambrosio 12oldan Jiménez,

por haber sido el mismo reducido

a prisión,
Dado en Aguilar de la Frontera,

a 4 de marzo de 1954.- Pedro

Escribano.—EI Secretario, Manuel

Pueda.
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